
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 

RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 

POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. VICTOR 

MANUEL RAMÓN TARACENA, A QUIEN, EN LO S14_, .,CEsiyQ sE,LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
a . 	'5-a ,g- SERVICIOS"; EN CONJUNTOplASPARTES; qvIENE54.0 FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

v-1. v 
DECLARACIONES Y CLÁUSUIJI:7-- 	.if 
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. a v vvvv 	tl' v v v v 
1. "LA UNIVERSIDAD" DECLARA:  

1.1.QUE ES UN ORGANISMO PÚBLIQO Er:SCENTRAIRAD,01 EhiGOBIERNIO DEL ESTADO DE TABASCO, 
i 	1 	1 	-›- 	 ..N.k,., 	t 	/ 	r 

CON.  AUTONOMIÍA eONSWITWOONAlt, PERSONALIDADJJ4R DICA PATRIMPNIO PROPIO, COMO LO 
o et 1 l'A h A. i . ,I `V l'i 	-sem t.—..L. k: v 	, . 	1 119 ,, 

	

PREVÉ SU LEY! ORGANIQA PUBLICADA MSDIAN1TiE DECRETO 	EN ELIPERIÓDICO OFICIAL DEL 
li / l v VL1 	#i''-ri-ki"III 	 't / 	1,1 

ESTADO DE TABASeo, DE PECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1987 Y DE ACUERDO CON SU FIN ESENCIAL, 

ES RESPONSABLE EN9Y ANTEIE 
9

L ESTADO DE-1°A.0PRESTACIÓVREOSt  FilVICIOITÚBLICO DE EDUCACIÓN 
FI 1 	, 	11 	q . 

SUPERIOR. IMP/NRTE: ESTA EDUCACIÓN GOAWASTA FORMAR RROPESIO,MSTAS, INVESTIGADORES, 

PROFESORES' 1.11N1VER5IyARITS Y/WM.005 US ILES 0 L1 SOCIEDAD, QUE SATISFAGAN 1.:1 t. j-,•, I E;1 	1 i k 	, flak)(,9 ,. 	/ 3 	ri in 1_11  ' 

PRIORITARIAIMEUSINRISIDADnISTMNAS POR EL DnSARIF04,E'CONÓMICO, SOCIAL Y 
- 

CULTURAL DEL ESTrypETABAir. 	- ...0..., ---A.. ,-4•-: 

	

.5- 	 ,t-  
1.2. QUE EL M.A. UBICEL CRUZ< ROIVEER-0, -...?u1CRETARio j5E- , sEnficiusr ADMINISTRATIVOS, TAL 

'‘. ib 	1_ 	1 gr:' cavrAY- 	1 	, -,..:„„‘ 	1103,  

EL DR. JOSÉ MANUEL PINAGUZIERREZ,1 IICTOMDUIANIZIVERSIDAD", Y CUENTA CON 

j' 
COMO LO ACREDITA CON ElIN0711RAVIr1P0,400111A°23 DE ENERO'DE 2016, OTORGADO POR 

El  	11,w -hy...> 	,_. 	') 	C." 	k . 	1-4 
FACULTADES 	 ARCAAMPLIAS-P -GELEBFFIR EL ' ISENTE1,00NT.F.ipo.4 MEDIANTE LA ESCRITURA 

11 ,ILI, yy k‘",,z,,N 	1 	,,,...,--.1 $1- 	01 
PÚBLICA NÚMERO 5,448 VOLUMEN XLII DE FECHA 28.,'IDE)ENBRO DE 2016, OTORGADA ANTE LA FE 

DEL LIC. LEONARDO DE JESI3S‘4)1.1:,;9>IP0150T, N,07'.A197,P13BLICONÚJ9ERO 32 Y DEL PATRIMONIO 0 

INMUEBLE FEDERAL dap cluDAMVI/IIIKLIB130,54A, TABASO;IVIIIMAS QUE A LA FECHA NO LE 

HAN SIDO REVOCADAS NI-LI ITADAS EN=IFIRIA ALGUNA: \,) 
tA\

--',( L...,,,, 

7v / 4 fi inA 1..V:.Ci\s-' 
1.3. QUE EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO; ES EL COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA ál WISIV'S'Ea Itó.WE-6-17-Ft7:111E 1:"1 O M B R A M I E N T O DE FECHA 23 

DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 

ALGUNA. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 

COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR. EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERALIP-ARA-.„ 

PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚVERsR 

5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL. L16-LEONARD1: 

DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE ‘FEDERALOE,;: 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO RI9OCADÓ ti - 

LIMITADO EN FORMA ALGUNA.  
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN CONSULTA DE 
MÉDICO FAMILIAR, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. 

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS ,Ct-allOS ARTICUEOS)3, 6:;--20 Y-26 ERAWION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
II 	- 	--_-..2:i 	-7..--  , 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AllEÓ,NOMA DEZTABASC044SICOMO-KARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II y.,:p DE- '5ÉlIESTAAJ--16 GEN El.k,,I:,5,1), PRARESENT.ANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS JI5IiiICOS Y CELEBRAR OS CONIRATOS`CithE REQUIIVA9ARA EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, ATRIder NES Y,,F NEIESENCLALES.  ,<‘: V Vv  Vv   11 ■. I" ,,, .r ki5 

	

N, 	 ..„...-...-"-«-.....,,,, 	h 
1.7. QUE EL PRESENTÉSNRUMENTO JUKDIGOjtAMBIÉN.SE FUN DAM IlfANACORDE LO ESTABLECIDO 1 	1 	' 	.,."'bk....›. --'-.0/ 	1 a 1 	1..11 VI 

EN LOS ARTÍCULOS 6, 9, 10, 1,1 2854,9T.-57-T:Ir REGLAMENTO DE 1105 SERVICIOS MÉDICOS DE "LA 

	

UNIVERSIDAD", 	 y 	 y 	1. 1g 1  

	

y 	 y 	1 

1.8. QUE CUBRIRÁ:> ,L05i ,,,,GNIASATOSZ Y COSTOÁS5C)11-  O DEL IIRESENTE CONTRATO CON RECURSOS 
FINANCIEROS 1)1,180CE:%E iTtliES DE-I  LOS-SWBSIDIQSJEDERAL, E9 PIT hILI DE SAN‘IEJAMIENTO FINANCIERO, O 
CON RECURSOS PROPIOS DE " A U/NIVERSII". 

1 

id 

1.9. QUE SU REGISTRO FED:ER 
I 
 AL DE CONTIIIM

2
ÑTES-ES-UJA5801014,N3 

	

1 r 	 •=.10.,• 

..1.7.1 
é...S 

1.10. QUE SEÑAL4 COMO NIM CILIO 1318134 EF13'05 DE EST ACONTRATO EL EDIFICIO DE LA 
SECRETARÍA DEeSEIITICIS ADIVIIÑ15+RATIVo •-411glenDO EN 111AVEN'ID4A UN VERSIDAD S/N ZONA DE 

	

' 	r,:, 	 toy---,.... 	- 	15.  
LA CULTURA, coyillAGISTBRIAr-S.P 86040~HERMOIA, CENTRO TAgASCO. 1 

I /1 —
5) 

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA: 

.k, 

 

2.1. QUE ES UNA PERION'ASIÍSICA CON4L/A)CARACILTIIENERAL SW?ÍCIENTE PARA CONTRATAR Y LA '",..- Litims 1-..;., 	,t)... 
ESPECIAL PARA ICELEB`R(Al ESTE COMPROMISO EN ‹.R420N DE QUE, CUENTA CON LOS 1 	n 	 ,1 y--,,, 
CONOCIMIENTOSÉVROFESION 1411.'4A1EXrAEIRIMIGI/ICPARA REALIZAR LAS LABORES CONTENIDAS 

EN ESTE CONTRATO.  YA QUE SE DEDIdP■ IÁLE/JERCEWLA  PROFESIÓN 1E MÉDICO CIRUJANO DE LA 

CUAL OSTENTA EL TÍTU107ACREDITANDOLO4GON'LA CEDULA PROFESIONAL No. 641623, EXPEDIDA 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES CON FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 1980, 
DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y 
NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA 
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZIVIENTETAS 

ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. "--" \ 1 

— 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 
SERVICIOS EL UBICADO EN CUAUHTEMOC No. 135 COL. CENTRO. NACAJUCA, TABASCO.; CÓDIGO 
POSTAL 86220 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
RATV5410276F5, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA  COPIA.  

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA,UNIVEtolbAD", NO'SO SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA 	A:):IJA.q,UIEIrP-ERSOINIA FÍSICA O MORAL QUE LO 
SOLICITE Y POIrli TANTO 'NO NJESTIRÁ SUJETO? A N.IIINA RELACIÓN DE TRABAJO CON "LA 
UNIVERSIDAD"; EN TÉRMINÓS,I3g,ILPIATÍCULOSvA V,31,2.‘1DE LA LEINYPtlitRAL DEL TRABAJO. 

2.6. BAJO PROTESTA DE DWIRVVIDAD,,,51,ENSUJENTáRAcIL COR 	 TODOS Y CADA UNA DE LAS 

OBLIGACIONESII GAL:ES CORRES ONDIENTE-S. 
. 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 	vv 

1/11,1 
3.1. QUE HAN CONVENIDO GELEBRAR/61PRESENT,  CON;T:fkAT9DE ÍNDOLE \CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO 

QUE DISPONE CÓDIGO CIVIL DEL ESTA-501DE TABASCO LIAILEY5DEL IMPUESTO SOBRE LA 

	

yi e 	, 	fin 
RENTA, TENIENDO 1APACIDP4 ■D JtURilDICA1-44R.CONTR,ÁTAI Y '0BL:11G/A_ISE EN LOS TÉRMINOS DEL 
MISMO, Y Qlk IECONCYCIN MUTÚMETairE LA),PERSONALIDAD CON QUÉ SE OSTENTAN. POR LO 

	

\‘, 	i4!1'1'14  QUE LIBREMENTE SE0S • J TAN A LAS  SIGUI,ENTES. 

111." 	
I 
I 	M)) 

CD PRIMERA.- OBJETO. 	 . 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA Y COMPROMETER.tPRE9TAR*SURVICIOS PROFESIONALES A 
O 	V.It. 'N... 	I 

"LA UNIVERSIDAD" CONS STATE EN LkAjENGIÓN DE.CONS.LUILTAS DE ÉD COt FAMILIAR A LOS USUARIOS 

DEL SERVICIO MÉDICO DE "LALONIVERSII5A JUAVkl  I(' 	'' 

11 ,.e. 

i: 	/&¿)iff) ,:.4, 	 MO\''. SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "EL PRES.09RrgE SERVEIC I0S,..,, 	 ,? 

PARA EL CUMPLIMIENTO' DEL PRESENTE áN91141:50ÉkkESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 

UNIVERSIDAD" A LLEVAR ;&-- CABOLÁS 1GÜLÉK"1"f5~--  

A) PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 
QUE LE SEAN ENCOMENDADOS DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EINAOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE :_tlÍNICÓ',.;DEL\ 

PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICO 1 áqLA 
UNIVERSIDAD". Y k 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto


17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO Y NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

C) 

	

	AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 

MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

.--;.....„7\  
E) GUARDAR ABSOLUTA,,CONEIDINCIAWD C9N-RESPEITOIJArlOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 

1 	 .1.1 
UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PKRWLAS ACTIVIDADES QUEMDESARROLLE. .,..—„,. 	v 	'''frr v 

	

V y v 	f5 y y y 
F) ATENDER AL PACIENTE EN EL:bDOMICILLO SEÑALADO/EU LA DECIÉ:1ACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 

..4. 

DÍAS QUE PORYES2AITO LE/11110101r ;1111A CdÓ1VDYNvALÓN GENEIAL'O\E LOS SERVICIOS MÉDICOS 
p f.---\ ",z-'-'---r(  ---4 - ' ' "` r ••,,,- ..1-// 	' ' " sl.'4-t..-.-  .4-, VA 

DENTRO DE LOS TRES DAS P,OSTERTORESICLA-FIRVA—DTE-L l'RESENTE CONTRATO. 

,4. ) 1 I Ivi 	td,"-r1SH; 	AN„,<- 	v\ l IrTN1f., ,, 
G) HACER LAS NuTlfRICAOION,ES PRESvEGTITA7SZA-4AS0ANTORIDADt 9 CORRESPONDIENTES EN LOS 

1111 JL:illksy..» j 	1 	, 
CASOS DE EN,FBRIVWDAXSOrNTVIOSISJOLILAS,QUE NECESITEN, 	LEGAL. 

0 i Pk Y „ xj . ‘,..y v q , 
H) DESEMPEÑAR SLJS4SERVICIOYS DE MAN EiR41101,ENTE Y DE'1)81CUERDO SU SABER Y ENTENDER. /I , , 

I) SOLICITAR A LOS USUARIIOISIDEL SERVICRIIEDICO DE "LA UNIVERSIDAD' LA ORDEN DE ATENCIÓN 
121\1  /4 1 O I 	1: 

A  ' : 	1 I I) 	1 \  

E IDENTIFICACIÓN dlOIVIO 15EllEkHOPIABIINqig. j  i 

J) LAS DEMÁS N ECESARIAS PARA EL 
vl y O fv,  

PRESENTE CONTRATO. 
i 

'1, 	
e- u• 

TERCERA.- OBLIGACIO,NIES DE "LXONIVERSIDAD" 
11/1 :-...---. I u 	Ikr 	'.1/1"(1 	 ( 

PARA EL CUMPLIMIENTÓIDEL PREWEaCuObITIATiOrty\-1151 VIRSIDAD" SIOBLIGA CON "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" A LLEVARIABO,11.4S-AIRITÉNIDS ACCIONES: ly ii,..7M 1 

A) ENVIAR AL USUARIO DE LOS 'ISM :MÍOS MÉDICOS CON UNA RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 

B) DOTAR DE RECETARIOS Y HOJA\S°,2591NVIÓ DEL.PA61,É. e.  :. ti 	ci 
 

C) LAS DEMÁS NECESARIAS. PARA EL ADEGUADO--1UMPLIMIEN 0. 
u Ufrtí 1.1-- 	

OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO. G2,, 	 \,..\ 

1 	1)&1/LA DUDA. P,CC\13 ‘' CUARTA.- MONTO DE LO.SERVICIOS. 

POR LA PRESTACIÓN DELÓS"-~C1150,10<É---"'"TePTEFIEWTEMSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ $200.00 (SON DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

POR LA CONSULTA PRESTADA Y $250.00 POR CONSULTA DE URGENCIA, MENOS EL I.S.R., DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA 

SEXTA. 

DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR\ LOICIITCNO\  

PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA jANTIDIVNO _ 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

O 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" SU_RESPEGTIVO RECIB.O,DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
1
,«.7...,..,,,..:.: 'si.Z-----. 	í 	VIA.t.  • , ',I'.,."4-,,---..N 

CONTENGA LOS REQUISITOS ISEALESzEXIGIDT POilkk LEY•ry ACOIAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS L.,,,,,  
PACIENTES EN EL FORMATO 1)DEr,ISTADO IldE DEBERÁ SOLICITARAL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE '119Sv  SIIIOS 1ÉDIÍCOS. 4:Ir-VEZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA <r ... .   

UNIVERSIDAD" SE OBLIW A LIQIIDARv61 BECIBO/CORRESP\ONDIENTB, "ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 

RESPECTIVO. 	
vvvv 

SEXTA.- OTRAS CONTIALIONES. 
"LA UNIVERSIDAD" PU.,IEISÉ 1Sd IRITERA-1) SGRECI 1\17-G0,,,NTRATAII LOIS SERV CIOS DE OTRO U OTROS 

ESPECIALISTAS PARÁ, QUE, di\li,1 dOflABÓRACIÓNIIIN "EL PRESTADOR 	SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 

ACTIVIDADES ASIGNADAS 	I  S:TE 	ICONTRATO. ." , 

, 
SEPTIMA.- SUPERVIS ON. 	 0 	41 1 il 
"LA UNIVERSIDAD" PODRA EN' TODO TIEMPO ;A:alvEs DE 1.0,1 REVESENTIINTES QUE SEÑALE, DAR 

. 	 ..---11,z-- 	. 
„.0" I ,....a.:? 

SEGUIMIENTO AL PRESEWIIVINST1.13.UMENTO Al IltDELEUP'ERVIS'Ah R,Y.VIGIII4R\IIQUE LOS SERVICIOS OBJETO 

DE ESTE CONTRATO SEESTEN BRINDANDO EICOS ER111:110S-etTvENIDokislIMISMO, PODRÁ DAR LAS L. /:..i , 	/,...,_k 	1 

''' 11 	,? rt --. 1 ti 	1. "Isr i 	h" 	 si 

INSTRUCCIONES QUE ESTIME ffONIVENIENT.ESAARA-W,AA JE71.0.,,AaECUCIÓN, SIN QUE ESTO IMPLIQUE 

	

O rv-4  / 1 -,-- Itilk›--(414,› 'i 	_11,0 di i-N, k 	Á 
MODIFICACIONES A LAS OBIPJGACItONt  *ESA CARGO DE  4`EldPRBSTAD0411,,DEsSwEIVICIOS". DE NO AJUSTARSE A 

LAS CARACTERÍSTICAS Y 111111-Fi.legAdIUMIDEL SERVICIO CO/N7TRÁTMS041.AVUNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A 
• -/ 

APLICAR LA PENA CONVENCIONAL ESTABL,ECIDA EN PRESENTE CONTRATO. 

	

.Z.S.5, 	
,...5 	i vri  r 

OCTAVA.-MACIONIABORAL. idl 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SBAALCÁDINISilDERAROCIVOINGuN CASO COMO TRABAJADOR DE "LA 
O 	

/0 1-- • 

InAl\  -iiou 
,,,,,N ^ 

,' 

11 UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES LABORALES 	Y DE - EGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 
<4.... 

Y APLICABLES. 

V V V V 
LIVV V V 
lyy y 

CON LA FINALIDAD ID,5013,10511IDER if,,,SU P), 62, .9,91,51,p5EIENTAI E N LAIIG009,ÍNACIÓN GENERAL DE LOS 

SERVICIOS MÉDICOSIFORI MATO DEIABOKOVanaNT5VDEBIN)AllEINTE íRkddllITADO Y AUTORIZADO POR 

LA INSTITUCIÓN BANdkIFIIP V 	
v 

 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 

PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 

QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. ,\ 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERD0,-Y SQL:9 ,IRYNN 

VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 	— - 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 

USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERV",1,0 ANTERI01„,TANTO...ENMÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIA13IDAD'SERÁ-DW'yANVIZVIPél'.DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 

DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO**PRESTACÍO DE SIS--IERVICIOS. 

v v 	 y y 1 v °I( 	)`r v 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR DESEIIIGIOSY +EWA DISP®SICION, "LA UNIVERSIDAD" SE 

RESERVA EL DERECHOIDaESCINDLIVErKSITECOWINO/AFWCAR 25VA CORRESPONDIENTE, CON 

INDEPENDENCIA DE (LAS DEMÁS ACCIONES 	CIED;A-EIEWCITKR:EÑSÚGONTRA 

rg.111 !vi 	AS 
DÉCIMA SEGUNDA.- emS1,41-ORTUIT,O. <S, 	 o v\ 

.111-1 	/ AMBAS PARTES EST ,RANOEXENT/DE.,10,DA jqE5P,ONSAB411DAD4IVA 	OASO DE RETRASO, MORA E 

INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL-9RESEN5I-CONTRATO, DEBIDO A CAUSAS DE FUERZA MAYOR O PARCIAL DEL 

	

t—„s... 	v . ; 	41 

/1 	 frittli§ 	 vAi,  'I* VI. 1  
CASO FORTUITO, ENTENDIENiDOSID‘17OR ESTO A/ZOPO ACONTECI MIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA 

FENÓMENO DE LA NIUltd1E2ÁI O N'O, CLIJE.EST&:PIJEIA''DEL DOÑIINI/OdD LA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA :41 A 	( 
PREVERSE Y QUE ALJUIPIREMENINILIO NO SE •IOTA EVITAR, TALES aomo 	HUELGA Y EL PARO DE 

LABORES ACADÉM ICAS 	DM I N ISTOATIVAS. 	. ° 

1 
EN TALES CASOS, DEBERÁ N REVISAR 

ESTABLECER LAS BAS'ESW IjUTERMINACIÓL1 " 
L.1-= 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA. 

EL PRESENTE CONTRATO1IMPEZARÁ<7. SU 
DICIEMBRE DEL 2018. 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN. 

11")  EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDAD'I  T VIERAN NECESIDAD)) SEGUIR ÚTIL ZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 

PRESTADOR DE SERVICIQS", SE REQUERIR° DI LA GELEVIAcioN DE U ',Minio CONTRATO. 
'"$ 

r   lit) 
DÉCIMA CUARTA.- TERMNACION AN719PADAt.i 	he' 
"LA UNIVERSIDAD" POD1A DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA 

ÉL, MEDIANTE AVISO QUE''PORÉStariVtCONTIVO'DrÁltik'ANTICIPACI'ÓN PRESENTE A "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS". 

PARTIR DEL 01 DE ENERO HASTA EL 31 DE 
C:) 

DE LOS TRABAJOS PARA 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, ,cTEMPf3i3:AL ,O  

DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA\ EN CA .51 DE 

CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CON RATO, SLNLNECESIDZ\DE.." 
A:71\ 

6/8 	 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, D.E.CO.NFORMIDAD,COMLAS,LEYES APLICABLES. 

-1.--:--- 	7-- 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL,-  
\N 	 v 

"LA UNIVERSIDAD" CONAENE CON "EL" PRESTADOR¡ DVSER9ICIOS" ETIVPACTAR, PARA EL CASO DE 
(.-- 1-1 	,1 v v v ,..« ,4‘ 	.1., v v  y .., 	11 -4,-..,. 

INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIO ,DE,LPS SERVICIOS,‘,UA PENA DEL V% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
,M)  	q 	t\  

TOTAL DE LOS SERVICLOSWEE-PRESENIEvC1OKFIWCIY, PDS 'CADA,i,  íA5NATU.i.,RAL DE ATRASO Y SU TOPE 
tj-} ' N.,. -1-' i ". - — " . .-- 

MÁXIMO SERÁ DEL 10%01E2 POR CIENTO). 

DÉCIMA OCTAVA.- DAU AS DE RESCISIÓN: c.-)  
"LA UNIVERSIDAD" OD A RESCINDIR EL PRESE-N.TE1CONTR, JATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 

QUE 
	• A 1 v 	-‘..., iti„.„11 '..., ' vfi il 11  .0 t• 

vi   

1.1 I 1    	is, 	, 

11. 	r 	1 

iip  
SIGUIENTES CASOS 	D MANERA ENUNCIPTIVAWAS NO LIMITAIIV S StNALAN: 

.. 	1 
A) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS INCUM .11E CON CUALQUIERA DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

t.4 pi 1 1 	 ii i1  
ESTABLECIDOS !EN El PIESETE\CONTRATOD0 

.¡ J  
B) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIO NO REállIZA ,LOS 1ERV 	LAS FECHAS Y HORAS 

CONVENIDAS 

C) SI "EL PRESTADOR DE SERVIIIOS" US?E 	'MISTIFICAD' 	 ERVICIOS. 

'Vil TÁS11 
1  ity-1 

,Ár, 	i 	
,:c. 

1 
D) SI "EL PRESTADÓR.,DE SERVICIOS NO ■ SUSTITME cg,OS 	C OS QUE LE HUBIEREN SIDO L l_ ,:.-a,  

RECHAZADOS. ' 	 \,,- 

.4.1 
E) CUANDO EXISTA IMP-OSIBLIDAN FIRIVA 0-MEN:FA01 PARTE DÉ E( PRESTADOR DE SERVICIOS", 

1 	<,<,- 	'... (1.I it 1A nv. f . .." 	‘''N'' 
PARA OTORGAR LOS SERVICIOS PROFE 	,..S10.bliAIE-S-GONTRATADOE Y; 

u0/0 PA/ , 
 

rss,„\eVy  r.; 
F) CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSIGICKEMORWEE)ASí LO SEÑALEN 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 

LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE-7-111A 

UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDA&:D1\ 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONESiEGACES-A‘  alE 

TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 	 .k,, k . ' 
'■. \ 

---- \ `....--\ N ,-, 
— •-....= 
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COORDINACIÓN 'GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 

LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS,P,OR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERMINARÁ 
b.5.-......,...z...,:.....--0 ';'' `-7.77."''',........... 

DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA-SI ,-RE/SULTA 1.''IROCEDENi1~0 RESCINDIR EL CONTRATO Y 

COMUNICARÁ POR ESCRITO AELPRESTAD(117151E SERVICIOS" DICHAID:ETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTIVCONTRATO IMPhIGAIIA ACEliTACIÓNWSOMETIMIÉNTO EXPRESO DE LAS PARTES 
..._ 

	

) v v v r.‘ 	rv v v ‘,/"" 	,, V 

'9 	CA 	I''  ris " v" ‘M, 	1-s,' ',J v v v v  
AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN,tSJA,C.,LA,C.J,pyi v  , v v  

VIGÉSIMA. JURISDICC IÓN. 
 

, 	
, - 

T. . A-_S 	v 
.il 4 k 4 	 (, 1 	I. 

LAS PARTES MANIFIESTAN,IQUE ELvPIREINTE'COÑ-TRATO IDPIRO,DeUCTINDE SU BUENA FE, POR LO QUE 

REALIZARÁN TODAS LIIISIAdC110INISvI5C/111LES PARAf SIIJ CaV'IL  _PLiiM' Ek1103,  RERO EN CASO DE PRESENTARSE 
i 1 P 1 1 A. 	! y vl 	 . 	'‘‘,7 y 1. ) Al 1 1 q 1 	r:-  

ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO, 1 SE SOMETERÁN A LA 

	

‘. i ‘..4. vi 	JII 	- 1-'--.:j 
JURISDICCIÓN DE LáS TRIBWNME1 ESTATALES CQN RESIDENbig El LX CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

. 	' 
TABASCO RENUNCIANDO AlddAlkIJIER OTRO FULERO QUE OW RAZÓN IDE SU' DOMICILIO, PRESENTE O 1  
FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDERO . 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO« 
[ l 11 1- rd 1 

1 ki 	h 	1 1 ‘ 1 	'1 \ 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD 

' 1/  V 

POR "LA UNIVERSIDAD" 
E 

I 
KifeKADAS -LAS). t  RE 

VILVA141BRMOSA,TiABASCOYEL DIA'01 DE ENERO DEL 2018. 
V 1+1 

Er"PRESTAIDeR 
/-) 

DE SE 

Su COINTENIDO Y ALCANCE LEGAL 

,, 	 4 
M.A. R 	 EROSS, 	 DR. VICTOR* 

t.1 	/, 	 \\■\' SECRETARIO ICIOS ADItio NS,ThATIVOS. 	
0 11 	--,-  

'el/  DUDA. PICC\°  
77/  / 

LEGAL: 

M 	ROBERTO ORTIZ CONTRERI 
ABOGADO GENERAL.,,,,,‘\>, 
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Coordinación General de Servicios Médicos 
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Contratos de honorarios 

1 
h 	1  i 	i 	t F 	1,,,, 

r 	L'i 
.... 01 : 	,,.. 1  

.k 
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  , 	.  

1 	fi 	51113  
! 	hi  

4  .. Élt 
IN 

I.I. 

ti  
	.5  

Domicilio y RFC. 
: 

..i 	 ., 

	

i 	''' 	i  ' 	') 	2't"l'Illgr' ''  '."'>'""'''.' 	"''''''"".4'v»'" '"7>"1"---"' .17-'4 	' 	lit 	IWRIIII:gilMiliPilli„piiiFijilliiigliqi  • i ilt  ,,,_:,...:1_1.,,, 	31 	". 	.; 	-41. 	, - 	.„1:3115.1::::0.. 	-..,•19.,:11,1:201.;;;*  

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

1, 

PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
	 titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
	tratados internacionales. 
- . irta i. 
'
•

. 	á"  
, 	, 	.,, ' z 
 - 	is,  

-- TI; rsuiporps,  H , -----,0..0.,-,  
, 	. 	: ,; 	1 	L 	',.. 

,,,,,i,li.- 	1,..::-.11:-.:~,:15,,.‘„,„:,  :t. 	t„i, ,„- 1, 	42.110411011,,,.:4 ,.:, ,....• 
: 	t.„, 	. 	- 	,S............ 	. 	wimullliiihijoil u, 	li : 	

1  
. 	• 	 .. 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

v Para generar versiones públicas con la finalidad de e .r cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia.  

..:: 	„ 	y5 r 	2+;, 	i 

< 	5 	'. 	-. 	'.. 	' 	''''- Y
Y.

S
i
t

:  ' 	. 1 	:; 	,,..,:' 	'' 	'l 

' 	7 	' 	''' 	• 	‘:: 	' r 	 ro- e 	0,1 	
'' :, 	d 	.) 	' 	. z; 

35 . 	01 

• ,  	1 	:1•Y   	, 

	

WykivIligir-,• 	,•,- 	•  

„1 

Inut: 
191  

	

' ,lir 	'' 
n 

	

A:7 	- 
,s1:9 

:111'  I. 
4; 	»d  

	

. 	. 	. 

.-- 	 / 

• s /II  

- Art, ;•&” '''' 	'''''''''''''''  
■ .c, 1. 

	

	mro: . : 1-  
el]  
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03/05/2017 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión , ns aren 	-- '- 	..1,.. 	s 	,-, UJAT/CT/ORD/003/2017 	 , 	Acuerdo 	del 	Comité: r 
q 11 	 ,,; ,,i,  UJAT/CT/ORD/003/201 7.06 
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